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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM , y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E   LA GUERRA

Habiéndose padecido un error material de copia en el R eal 
decreto de 28 de Setiembre último, publicado eo la G a c e t a  de  
29 del mismo mes, sobre material de Artillería, se reproduce á 
continuación.

REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de armas de Oviedo adquiera, por 
gestión directa, 20.000 plantillas de cuero para vainas de 
bayoneta de fusil, modelo de 1871, al precio de 70 cénti
mos de peseta cada una, tipo fijado para las subastas in
tentadas sin resultado alguno.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

dle M&t&esffiAl&a'

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se inserte en la G a c e t a  la relación do los sorvi- 
cios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Agosto último en la custodia, de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. pera su inteli
gencia y efectos consiguientes. D io s  guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 10 do Setiembre do 1885.

-P1DAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
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N o t a s . 4 .4 Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 823 cabezas de lanar y 17 de cabrío.
2.a Se han verificado además 185 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 81 de Agosto de 1885.=ilay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de ios Gobernadores 
ele las provincias, durante las últimas 24 hora* han ocurrido 
en las capitales y pueblos que citan. las siguíentes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 

5 invasiones y 5 defunciones.
PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
4 defunción.

PROVINCIA DE BADAJO»
Sin novedad.

PROVINCIA DB BARCELONA
Capital 22 invasiones y 7 defunciones.
Manresa 22 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que aan un to ta l 

de 18 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos del lito ra l .

Prat de Llobregat 3 invasiones y 1 defunción .
Total de la provincia: 65 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de

7 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 5 invasiones y 3 defunciones.
Puellos del litoral.

La Línea 6 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 11 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Sin novedad.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Capital 2 invasiones y 1 defunción.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 2, que dan un total da

2 defunciones.
Total de la provincia: 2 invasión y 3 defunciones.

PROVINCIA DÍ2 CÓRDOBA
Sin novedad.

PROVINCIA DE CUBÑCA 
Pueblos con monos de 5 defunciones 3, que dan mi total 

de 5 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DB GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de
3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE GUANABA
Sin novedad.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA
No se lia recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de

8 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE JAÉN

Capital 30 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 8 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 38 invasiones y 12 defandones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Pueblos eon menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

2 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 
'7 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Pueblos con menos de 5 defunciones o , que dan un to ta l 

de 20 invasiones y 7 defunciones.
Puellos del litoral.

Torrox 1 invasión.
Total de la provincia: 21 invasiones y 7 defunciones. 

PROVINCIA DE MURCIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 

de 45 invasiones y 2 defunciones.
PROVIN CIA DE N V A k r  a

Capital i  invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un toAi 

de 3 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia 4 invasiones y 3 defuncianes.

PROVINCIA DE PALBNCIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de ¿6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Capital 4 invasión y 4 defunción.
Pueblos con menos de o defunciones 4, que da un total de 4 

invasión.
Total de la provinca: 2 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE SANTANDER
Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones l t que da un total de 

4 invasión.
Puellos del lito ra l.

San Vicente de la Barquera 2 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 3 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 4 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones .1, que da un total de 
4 invasión.

PROVINCIA .DE TARRAGONA
Fin nove da ¡.

PROVINCIA DE TERUEL
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de 4 invasiones y 4 defunción.
PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un tota i 
de 4 invasión.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Pueblos con menos do 5 defunciones 8, que dan \m  tetad 

de 48 invasiones y 6 defunciones.
PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 
de 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Pueblos coa menos de 5 defunciones 2, que clan un total de 

6 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
2 defunciones.

MADRID
Sin novedad.
Madrid 5 de Octubre Ge í 885,—El Director goseral, Ar 

cadlo Boda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESO LU CIO NES ADOPTADAS E N  E L  PER SO N A L  DE A U X IL IA R E S  
D EL T R IB U N A L  SUPREM O, DE LAS A U D IEN CIA S Y DE LOS 
JUZGADOS DE P R IM E R A  IN ST A N C IA , MEDICOS FO R E N SES Y P R O 
CURAD ORES DESDE 4.° DE A B R IL  Á 30 D E SET IEM B B E  D E  4885

Tribunal Supremo.
En 26 Mayo. Trasladando 4 la plaza de Escribiente segun

do del Sello, vacante por traslación de D. Valentín Toledo y 
Escudero, á D, José Boñigas y Alonso, Aspirante de primera 
clase á Oficie 1 de Administración en la Secretaría de gobierno 
de la Audiencia de Barcelona.

En 9 Junio. Nombrando. Escribiente primero del Sello, 
en la vacante por fallecimiento de D. Crisanto Izquierdo y 
Alonso, á I). Atanasio Jiménez y Morales de Setién.

En 48 Junio. Nombrando Oficial del Sello á D. Alejan- 
j dro Bustamante y Martínez, Abogado, en la vacante por salida 

á otro destino de D. Gonzalo de la Torre de Trasierra.
En 29 Agesto. Nombrando á D. Fab o Martínez Pardo para 

la plaza.de Secretario Letrado de la Fiscalía del Tribunal Su
premo, vacante por salida á otro destino de D. Miguel Rodrí
guez de los Ríos que la desempeñaba.

Audien cía s tarrifo Ha les.
En 48 Abril. Nombrando Oficial do Sala de la Audiencia de 

Valencia á D. Joaquín Capuz y Martínez, propuesto en prim er 
lugar en terna, en virtud de concurso por la Sala de gobierno 
del mismo Tribunal.

En id. id. Nombrando Oficiales de Seda de la Audiencia de 
Zaragoza á.D. Andrés Isidro Aguilar y García y D. Ramón 
Berdun y Pallarás, primeros lugares de las ternas formadas 
por la Sala de gobierno del mismo Tribunal.

En 27 id. Declarando cesante á D. Pedro Cenarro y Sán
chez, Aspirante de segunda clase á Oficial de Administración 
en la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Madrid.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Eusebio An
gel Huertos

En id. id. Nombrando Relator de la-Audiencia de Pam 
plona, en la vacante por traslación de D. José Cisneros Agui
la r, á D. Javier Patencia y Burdaspal, propuesto en virtud de 
oposición en primer lugar de la terna formada por la Sala de 
gobierno.

En 26 Mayo. Trasladando á una plaza de Aspirante de se
gunda clase á Oficial de Administración, en la Secretaria de 
gobierno de la Audiencia de Barcelona, á D. Valentín Toledo y 

j Escudero, Escribiente segundo de la del Tribunal Supremo.

En 29 id. Declarando cesante í  D. Francisco de Sebastián y 
García, Aspirante de segunda clase á Oficial de Adm inistra
ción en la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Madrid.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D, Eduardo Plft- 
net y Fernández.

En 27 Junio. Nombrando, en virtud de concurso , Secre
tario de Gobierno de la Audiencia de Palm a á D. Cristóbal 
Sorra y Cloqucil, Secretario de Sala del mismo Tribunal, en la 
vacante, por traslación, de D. Luis Rubio Contri ras que la 
servís.

En 43 Julio. Nombrando á D. Manuel Alonso Aspirante 
de primera clase á Oficial de Administración con destino á la 
Secreiaría de gobierno de la Audiencia de Madrid, plaza creada 
en el presupuesto vigente de 4885-86.

En 24 id. Nombrando Secretario de Sala de la Audiencia 
de Palma á T . Jaime Serra y Orell, Relator de la misma Au
diencia, en la vacante por haber sido nombrado Secretario de 
gobierno D. Cristóbal Serra y Cloquell que la servía.

En 27 Agosto. Declarando cesante á D. Ramón León y Mar
tín, Aspirante de segunda clase á Oficial de Administración en 
la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Valencia.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Pascual 
Casaín.

En id. id. Declarando cesante á D. Adriano Palau y Ga
llen*, Aspirante de segunda clase á Oficial de Administración 
de la misma Secretaría de gobierno.

En 29 id. Nombrando para esta vacante á D. Francisco de 
Asís López y Arpa.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel López Rubio la renun
cia del cargo de Oficial Archivero de la Audiencia de Cáceres.

En 48 Setiembre. Nombrando Oficial de Sala de la Au
diencia de Granada, vacante por renuncia de D. Enrique Sal
gado Martín, á D. Francisco Rodríguez Escobar, propuesto en 
terna, en virtud de concurso por la Sala de gobierno del m is
mo Tribunal.

Juzgados de prim era  instancia .
ESCRIBANOS DE ACTUACIONES

En 41 Abril. Nombrando Escribanos de actuaciones habili
tados, de conformidad- con lo dispuesto en el art. 40 del Real 
decreto de 44 de Agosto de 4884, y por reunir las condiciones 
que previene el art. 5.° deh mismo:

A D. Agustín Ramón Montoya y Montoya del Juzgado de 
primera instancia de Manzanares.

A D. José Asmar y P rats del de Aliaga.
A D. Adrián Quintana y López Paíiño del de Almagro.
A D. Rufino Fernández Téllez y D. Vicente Romero Trece « 

ño del de Ocaña, y
A D. Luis García Rubio, del de Gérga!, como comprendido 

en el art. 6.® de dicho Real decreto.
En id. id. Admitiendo á I). Eustaquio Gutiérrez Sáinz la 

renuncia que hizo del cargo de Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Tarazona.

En 48 id. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del Real de
creto de 44 de Agosto de 4884, y por reunir las condiciones 
prescritas en su art. 5.e;

A D. José Viso y Sánchez del Juzgado de primera instancia 
de Vigo, y

A D. Juan Gener Campmajo del de Seo de Urgel.
En id. id. Admitiendo á B. Juan Sánchez de las Matas la 

renuncia que hizo dei cargo de Escribano do actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Barco de Avila.

En id..id. Dejando sin efecto los nombramientos de Escri
banos de actuaciones habilitados, hechós á favor de D. Andrés 
Fernández Pérez de Navarro y D. Emilio Morales y Morales 
de los Juzgados de primera instancia de Castro del Río y Loja 
respectivamente por no haberse presentado á tom ar posesión.

En 27 id. Nombrando Escribano de actuaciones habilitado, 
de conformidad eon lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto 
de 44 de Agosto de 4884, del Juzgado de primera instancia de 
San Roque á D. Manuel Tórrelo y Colety que reúne las eondL 
ciones prescritas en el art. 5.° de dicho Real decreto.

En 9 Mayo. Estimando que no es necesaria Ja provisión de 
una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de. Novelda, va
cante por renuncia de D. Antonio Sánchez Vegerano, y dispo
niendo se suprima.

En id. id. Desestimando una instancia de D. Antonio P la -  
net y Martos, en la que pedía se le concediese e-1 beneficio con
cedido á los sustitutos de Notarios por el a rt 12 del Real de
creto de 44 de Agosto de 4884.

En id. id. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del mismo 
Real decreto, y por reunir las condiciones prescritas en su a r
tículo 5.#:

A D. Alfredo Hurtado y Rodríguez del Juzgado de primera 
instancia de Cabra.

A D. Modesto Sánchez Cunqueiro del de Illescas.
A D. Francisco Rodríguez Peña del de ludesm a.
Y á D. Agustín Maldonado y Arrebola del de M ontilla.

En id. íJ. Estimando que no es necesaria la provisión de 
una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de prim era in s 
tancia de Montilla, y disponiendo se suprima la vacante produ
cida por defunción de D. Santiago Jorge y Hermoso.

En 23 id. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en ol art. 40 del Real de
creto d:> 44 do Agosto de 4884, y por reunir las condiciones 
prescritas en el art. 5.° del ínfimo:

A D. José de Sedas y Cerrión del Juzgado de primera ins
tancia de Utrera.

Y á D. Ulpiano Errea y Lorente del de Estella.
En id. id. Admitiendo á D. Agustín Ramón Montoya y
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Montoya la renuncia que presentó del cargo de Escribano de 
actuaciones del Juzgado de Medina Sidcnia.

En 30 id. Nombrando Escribanos de ac-t: aciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el sr t. 10 del Rual de
creto oe 14 de Agosto de 1884, y por reunir las condicionéis 
prescritas en su art. 5.*:

A D. José Campos Pérez del Juzgado de primera instancia 
de San Cristóbal de la Laguna.

A D. Ramón Berges y Bernardos del de S&riñena.
A D. Salvador Marín y Ferrer del de Chclva.
A D. Leoncio Comesaña y González del de Tuy.
A D. Teodomiro Fernández Gómez del del distrito de la Iz

quierda de Córdoba.
Y á D. José Lázaro Cámara del de Ayora,

En 13 Junio. Nombrando Escribanos de actuaciones habi
litados, por hallarse comprendidos en el art. 42 del mismo 
Real decreto:

A II Alejandro Gorrity y Montero del Juzgado do primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz.

A D. Félix Ontiveros Aranda del de la Inclusa de Madrid.
Y a D. Eusebio Cereceda y Martínez del de la Universidad 

del mismo punto.
En íd. id. Desestimando una instancia de D. Pedro Leanie 

y Hervás, en la que pedía se le concediese el beneficio concedi
do á los sustitutos de Notarios por el art. 42 del Real decreto 
de 14 de Agosto de 4884.

En 27 íd. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1884, y por reunir las condiciones 
prescritas en su art. 5P:

A D. Gregorio Campuzano y Ruiz del Juzgado do primera 
instancia de Alnaodóvar del Campo.

A D. Antonino Li&ño y Villar del de Ramales.
A D. Francisco Lorenzo de la Higuera y Bartolomé del de 

Aranda de Duero.
Y á D. José Martínez Duimovieh del de Almería.

En íd. íd. Admitiendo a D. José Parés y Oastelltort la re
nuncia que presentó del cargo de Escribano de actuaciones del 
Juzgado de .Villafranca del Panados, y á D. Ricardo Martín 

' Fuentes del de Reinos a.
En íd. íd. Disponiendo que el número de Escribanos en 

cada uno de jos Juzgados de Madrid quede reducido á seis.
En 4 Julio. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita

dos, de conformidad con lo dispuesto en el a rt. 40 del Real de
creto de 14 de Agosto de 1884, y per reunir las condiciones 
prescritas en su art. 5.°:

A D. Jaime Alorda y Suñer y D. Miguel Pérez Navarro del 
Juzgado de prim era instancia de Alcaraz.

A D. Pedro Anselmo Oliva y Sánchez del de Manzanares.
Y á D. Antonio Camaeho y Sánchez del de Castro del Río.

En íd. íd. Admitiendo á D. Eugenio Ramón del Campo la
renuncia que, fundado en el mal estado de su salud, hizo de la 
plaza de Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era ins
tancia de Taranccn.

En íd. íd. Estimando que no es necesaria la provisión de 
una Escribanía de actuaciones vacante en el Juzgado de pri
m era instancia de Lérida, y disponiendo que se suprima.

En 24 íd. Desestimando una instancia de D. José Timoteo 
Sánchez de las Matas, en la que pedía se le concediese el bene
ficio concedido por el a rt. 12 del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884 á los sustitu tos de Notarios.

En 31 íd. Nombrando Escribano de actuaciones habilitado, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
de 14 de Agosto de 1884, y por hallarse comprendido en el a r
tículo 6.° riel mismo, á D. José María Rodríguez y Company 
del Juzgado de primera instancia de Gérgal.

En 8 Agosto. Nombrando Escribano de actuaciones habili
tado, de conformidad con el mismo artículo, y por reunir las 
condiciones prescritas por el 5.°, á D. A rturo Bretón y Ovejas 
del Juagado de Haro.

En íd. íd. Admitiendo á D, Pablo Llanos Cuesta la renun
cia que, fundado en el mal estado de su salud, presentó del car
go de Escribano de actuaciones del Juzgado de Peñafid.

En íd. íd. Admitiendo á D. Enrique Rodríguez Lacín la 
que por haber sido nombrado A spirante á la  Judicatura hizo 
del mismo cargo en el Juzgado de Gijón.

En 14 íd. Nombrando, de conformidad con lo dispuesto en 
el art, 10 del repetido Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y 
por reunir las condiciones que exige el s r t.  5.® del mismo, á 
D. José María Bermúdez y González para la plaza de Escriba.no 
de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era instancia de 
Arenas de San Pedro.

En 22 íd. Nombrando, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 del repetido Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y 
por reunir las condiciones que exige el art. 5.° del mismo, á 
D. Manuel Maqueé a y Mulero del Juzgado de prim era instan
cia de Badajoz, y á D. Pablo Sánchez Calderón del de Almen
dra lejo.

En 7 Setiembre. Nombrando, de conformidad con lo dis
puesto en el art» 10 del repetido Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884, y por reunir las condiciones que exige el art. 5.° d q  
mismo, á D. Próspero Pérez Rodríguez del de Verín.

En íd. íd. Nombrando á D. Joaquín Benavente y Roig del 
distrito  del Mercado de Valencia, por hallarse comprendido en 
el s rt. 12 del mismo Real decreto.

En 12 íd. Nombrando Escribano de actuaciones habilitado, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
de 14 de Agosto de 1884, y por reunir las condiciones prescri
tas en su art. 5.°, á D. Luis María de Níu y Mané del Juzgado 
de primera instancia de Vendrell.

En íd. íd. Admitiendo á D. Fructuoso Sáinz Pardo y Zo

rrilla la renuncia que presentó del cargo de Escribano de ae- * 
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Laredo. ^

En id. íd. Estimando necesaria la provisión do una Escri- 1 
bama do actuaciones, vacante en el Juzgado de primera in?tan- \ 
eia del distrito de San Pedro de Barcelona.

En íd. íd. Trasladando, á su instancia, á D. José Romero 
Baídricb, Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Ls Afueras de Barcelona, á la 
vacante de la misma clase en el do San Pedro de la misma 
ciudad.

En 18 íd. Nombrando Escribanos do actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 14 do Agosto de 1884, y por reunir las condiciones 
prescritas por su art. 5.°:

A D. Domingo Sobre vais y Bocch del Juzgado de prim era 
instancia do Lérida.

A D. Julián Luco y Echeverría del de Vitoria.
A Ib Ignacio Oviedo y Redondo del do V'Baleando.
Y á D. Jaime La torre y Roca del do Rerga.

En íd. íd. Nombrando Escribano de actuaciones habilitado, 
por baílame comprendido en el art. 6.* del mismo R ed  decreto, 
á D. Enrique Sánchez Ocaña y Matos del de Arenas de San 
Pedro.

En íd. íd. Admitiendo á D. Agustín Ramón Montoya y 
Montoya la renuncia que presentó del cargo da Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera instancia de Manzanares.

MÚ DIC O S FOREN SE S

En. 11 Abril. Nombrando Médicos forenses, por reunir las 
condiciones prescritas en el Real decreto de 13 de Mayo de 4862:

Á D. Honorato Maestre Babón del Juzgado de primera ins
tancia de Yecla.

A D. Juan Mínguez Mayo del de Cartagena.
A Santos López y Esteso del de San Clemente.
Y a  D. Gregorio Santibáñez Guinea del de Vitoria.

En 18 íd. ídem íd. id., á D. Eduardo Borrás y Pedret del 
de Réus.

En íd. íd. Admitiendo á D, Felipe Gonzalo Capellanes y 
D. Leopoldo Blanco de Obregón la renuncia que presentaron de 
las plazas de Médicos forenses que respectivamente desempe
ñaban en los Juzgados de primera instancia de Cuéllar y San 
Roque.

En 9 Mayo. Nombrando Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Hartos, por reunir las condiciones prescri
tas en el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, á D. Ramón Mo
rales y López-Ponce.

En 16 íd. Admitiendo á D. José García y García la renun
cia que hizo de la plaza de Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Lorca.

En 30 íd. Admitiendo á D. Buenaventura Piñeiro Plaza la 
que presentó del mismo cargo que servía en el Juzgado de Be- 
navente.

En 43 Junio. Nombrando Médicos forenses, por reunir las 
condiciones prescritas en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862:

A D. José Vega y Llanos del Juzgado de primera instancia 
de Tarancón.

Y á D. Leopoldo Taladriz y García del de Ponferrada.
En íd. íd. Admitiendo á D. Gregorio García Hernández y 

D. José María Sopeña y Gutiérrez la renuncia que hicieron res
pectivamente de las plazas de Médicos forenses que desempeña
ban en los Juzgados de primera instancia de Salamanca y del 
distrito  de San Román de Sevilla.

En 27 íd. Admitiendo á D. Valeriano Gasas y Malo la re 
nuncia que hizo de la plaza de Médico forense del Juzgado de 
primera instancia de Nájera.

En 4 Julio. Nombrando Médico forense del Juzgado de p ri
mera instancia de Benavcate, por reunir los requisitos que 
previene el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, á D. Justo Zo
tes Cadenas.

En íd. íd. Admitiendo á D. José Romero y Gilsanz la re
nuncia que hizo de la plaza de Medico forense del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.

En 24 íd. Nombrando Médicos forenses de los Juzgados de 
primera instancia ae Lorca y Valls respectivamente á D. E n
rique C&rmona García Grajaiva y D. Juan Bautista Saumell y 
Tapiol por reunir las condiciones que para el desempeño del 
cargo exige el Real decreto de 13 de Mayo de 1862.

En íd. íd. Admitiendo á D. Salvador Cervera y Cervera y 
D. Rafael Flores é Hidalgo la renuncia que \ rescataron de las 
plazas de Médicos forenses que desempeñaban respectivamente 
en los Juzgados de primera instancia de Segorbo y Lucma.

En 8 Agosto. Idem á D. Ramón Martin y Molino laque, 
fundada en el mal estado de su salud, presentó del mismo car
go, y que servía en el Juzgado de Ay amonte.

En 14 íd. Idem á D. Luis Benitez Valera, íd. íd. íd. en el de 
Lora del Río,

En 22 íd. Nombrando Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia del distrito  de San Román de Sevilla á D. Die
go Rodríguez Ruiz, que reúne las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862.

En 7 Setiembre. Admitiendo á D» Rafael Ruiz Hernández 
la renuncia que presentó del cargo de Médico forense del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Magdalena de Se
villa.

En 12 íd. Nombrando Medico forense del Juzgado ele pri
mera instancia de Tineo á D. Manuel Sánchez Campomares, 
que reúne los requisitos que para el desempeño del cargo exige 
el Real decreto de 13 de Mayo de 1162.

En 18 íd. Admitiendo á D. Venancio España y Martín la 
renuncia que presentó de la plaza de Médico forense del Juz
gado de prim era instancia de Aleañiees,

PRC CURADORES

E 11 I I  Abril. Mandando expedir título de Procurador de 
población donde haya Audiencia á favor de D. Elias Ferrer 
Marco y D. Guillermo de Requesens y Víala,

En 27 íd. Idem íd. á favor de D. Francisco de Villar y Gon
zález de Castro, I). Vicente Lalioz Salcedo y D. Enrique Sán
chez Oñate.

En 9 Mayo. Idem íd. á favor de D. Venancio Eguizábal y 
Martínez.

E 11 13 Junio. Idem íd á favor de D. Justo de las lleras y 
Martínez y D. Ramón Garrido Palomino.

En 27 íd Idem íd. á favor de D. Juan Bautista Ramón y 
Ferriols.

En 4 Julio. Idem íd. á favor do D. Laureano Díaz Do
mínguez.

En 24 íd. Idem íd. á favor do D. Claudio Santamaría Gon
zález y D. Francisco Robles Pozo.

En 31 íd. Idimi id. á favor do I). José González Plaza.
En 8 Agosto. Idem íd. á favor de D. Juan Bautista Cero- 

minas y Lloverás, 1). Florencio Tomás y Figucras y D. Pascual 
Cubclls y Chuliá.

En 14 íd. Idem íd. á favor do D. Salvador de Iíorta Gráta- 
eos y Rosa.

En a2 id. Idem íd. k uivor do D. Lucinio Martínez y Sa
linas.

En 7 Setiembre. Idem íd. á favor de D. Gregorio Gutiérrez 
Alonso.

En 12 íd. Idem íd. á favor de D. Antonio Bergct y Fabié.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la D eu d a pública. 

SECCIÓN PRIMERA
Relación de los créditos de Jos ramos que á continuación se ex

presan que han sido declarados caducados por acuerdo de 
esta Dirección general recaídos en las [celias que se dirán ó 
por Reales (ráenos que los confirman, ccn expresión del acree
dor primitivo, personas que han promovido el expediente, pro
cedencia del crédito, su importe y causa. de su caducidad, 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento dé la ley de 19 
de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 3.®
Deuda dei personal.

Reclamación hecha por loa Sres. Gómez hermanos en 7 de 
Julio de 1868 á nombre de los 70 interesados que se expresan 
á continuación, la cual ha sido desestimada por la Dirección 
general en virtud de acuerdo fecha 9 de Setiembre del corriente 
año, por no haberse ajustado en la petición á los reouisitos le
gales que están prevenidos psra considerarla efectuada dentro 
del plazo de cuatro meses, concedido por el art. 7.° del Real 
decreto de 6 de Marzo de 1868.

DIOCESIS DE OVIEDO

Reclamación núm. 35.640. D. José García Casares, Coadju
tor y Ecónomo de Valle en Candamo.

Idem núm. 35.641. D. Félix Rayón, Ecónomo de San Ro
mán de Va l e  en íd.

Idem núm. 35.642. D. Ramón Rodríguez Llano, íd. de Lla- 
mero en íd.

Idem núm. 35.643. D. Francisco García, íd. de Rubiano en 
la Canal.

Idem núm. 35.644. I). José Fojaco, Párroco de Buscones en 
ídem.

Idem núm. 35.645. D. Manuel Aladro, Ecónomo de Bueres 
en Caso.

Idem núm. 35.646. D. Francisco Qucsada, íd. de Villaverdo 
en Cangas de Onís.

ídem núm. 35.647. D. Remigio Cano, íd. de San Pedro y San 
Julián de Arbás y de Esiraviñas en Cangas do Timo.

Idem núm. 35.648. D. Tomás Gómez, íd. de San Julián de 
Arbás en íd.

Idem núm. 35.649- D- Felipa González, Teniente de Larón 
en íd.

Idem núm. 35.650. D. Manuel Caro, Ecónomo de Candas en 
Carreño.

Idem núm. 85.651. I). Juan Fernández Heres, íd. de Santa 
Eulalia ce las Dórigas.

Idem núm. 35.652. I). Antonio Suárez, íd. de Diodo en Ga- 
zón y Aviles.

Idem núm. 35.653. D. Pablo Naval, íd. de Quintes y Quin- 
tueles en Gijón.

Idem núm. 35.654. D. José Viilabrille, íd. de I-Ierncs en Ho
nor de Grandas.

Idem núm. 35.655. D. Fernando López Lincro, íd. de Lago 
en íd.

Idem núm, 35.656. D. Antonio Castró Ion, íd. de Illano en 
ídem.

Idem núm. 35.657. B. Juan Alvarez Castrillón, Teniente de 
Peña fon te en íd.

Idem núm. 35.658. D. Manuel Aviado, Ecónomo de Negueira 
en íd.

Idem núm. 35.659. D. Pedro Alvarez Villarelo, id. de Villa-
nueva en íd.

Idem núm. 35.060, D. Manuel Lhiere, Teniente de Salime 
en íd.

Idem núm. 35.661. D. Ramón Rodríguez, Ecónomo de Ti
rada en Laviana,

Idem núm. 35.602. D. Paulino López Aeovedo, íd. de Lore- 
do en Lena.

Idem núm. 35.663. I). José Alvarez Cicnfuegos, íd. de la 
Pola de Lena.

Idem núm. 35 664. D. Gaspar de la Vega Moyro, Párroco 
de San Román en Llanes.

Idem núm. 35.665. D. Mateo Faya y Fcrga, Ecónomo de 
Ferroñes en Llanera.

ídem núm. 35.666. D. Antonio Fuente, Ecónomo y Párroco 
de Bonieiles en íd.

Idem núm. 35.667. D. Manuel Yáñez, Ecónoqjo- de Villayón 
en Navia de Luarca,
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Idem  irám. 35.668. D. José A ntonio López, id. de San A n
ta  lín en id.

Idem  núm. 35.669. R. Francisco Alvarez N ava, id. de N a- 
veces \  de Cucnga en N ava v Cabranes.

Idem  núm . 35.670. D. Miguel Suárez P re d a , id. gc P iñeira  
en Oviedo.

Idem  núm. 35.671. D. A ntonio Jaim e Sánchez, id. de Caso 
en Ponga y A nieva.

Idem núm. 35 672. D. Juan A ntonio Sánchez, id. de Casie- 
lles en id.

Idem núm . 35 673 D. Felipe Noriega, id. de Coya en P ilo 
na y de Caravés en Peñam eiiera.

Idem núm . 35 674. D. Bartolom é Peláez, id. de Sellón en id.
Idem  núm. 85 675. D. Juan Esoal re , id. do Cereceda en id .
P L m  núm . 35 676. D. Melchor González, Teniente de los 

Mom es en id.
Idem núm . 35.677. D. llam ón  Suárez, Ecónomo de Plecín 

en Peña mol lera.
Idem núm. 35.678. D. Juan Caravés, id. de las B alseras y 

de Mcrod-o en id.
Idem núm. 85.679. D. Ram ón P ad ru n  Párroco de L arg a 

rte s en id.
Idem núm . 35 680. D, José Suárez Tróllcz, Ecónomo de 

O&ño, Plecín y Alevia en id.
Idem núm. 35 681. D. Fernando Folgueras L lano, id. de 

Cordovcro en B ravia ele* Allende.
Idem núm. 35 682. D. Diego Ruiz, id. de Faedo en id.
Idem nú n. 35.683. D. Diego Delga, id. de id. en id.
Idem núm , 35.684, D. Juan  Menéndez Conde, id. de Soto de 

L uiña en id.
Idem núm . 35.685. D. B ernardo Fernández B aira, id, de F i

lía m e  en B ravia.
Idem núm. 35.686. D. Plácido Cerezo, id. de Illas en id.
Idem núm . 35.687. D. Francisco Rodríguez, id. de Casares 

en Quirós.
Idem núm . 35 688. D. Luis Grande,, id. de Rivad oscila y de 

Collera en R ivadesclla. 1

Idem núm . 35.689. D. B ernardo Llera, id. de id en id.
Idem núm . 35.690. D. Manuel Pando, id de la D am a  en id.
Idem núm, 35.691. D. Jacinto Arias, iu. de Guee en So- 

miedo.
Idem núm. 35.692. D. Francisco Francos, id. de L inares en 

Sierra.
Idem núm . 35.693. D. A ntonio Menéndez Flores, id. de id.
Idem núm . 35.694. I). R odrigo Alonso, Ecónomo y Párroco 

de Vigil en Siero.
Idem  núm . 35.695. D. R afael Pevida, Ecónomo de Muñó en 

ídem.
Idem  núm . 35,696. D. Félix  González, id. de G randa y de 

H evia en id.
Idem núm. 85.697. D. Manuel Menéndez, Ecónomo y P á rro 

co de Sorriba en Tinco.
Idem núm . 35.698. D. Manuel Fernández Capalleja, Ecóno

mo de Navelgas en Váleles.
Idem núm . 35.699. D. R am ón R odríguez, Párroco de A rca- 

llana en id.
Idern núm . 35,700. D. Venancio S antam aría , Ecónomo de 

Barcena en id.
Idem núm. 35.701. D. Jerónimo Moran Hevia, id. de la Mag

dalena de los Pandos en ViiJaviciosa.
Idem, núm . 35.702. D. Ram ón Abín, Párroco de Candas en 

Carreño.
Idem núm . 35.703. D. Francisco  Javier González Pos?da, id. 

de P iel del Oro y de.C arrio en id.
Idem núm . 35.704. D. Francisco A ntonio Peláez, id. de id. 

en id.
Idem núm . 35.705. D. Juan Alvarez, id. de Jam ón en id.
Idem  núm . 35.708. D. A lberto Coudrcs, id. de Candas en id .
Idem núm . 35.707. D. B ernardo B albín del Monte, id. de 

Bocines en Gazón.
Idem  núm . 35.708. D. José A niceto M artínez, Ecónomo de 

V ivero en Omaña.
Idem núm . 35.709. B. José Tam argo, Párroco de A rango en 

P rav ia  de A llende.

Expedientes da la m isma deuda cuyas liquidaciones se han 
efectuado por  las provincias y Diócesis respectivas.

Expediente núm . 1.813.—D. B ernardo Aguilera, A dm inis
trad o r de R entas Estancad'- s de 13 be da, previ ncia_de Jaén. S al
do 833 rs. 77 céntim os. R eclam ante D. Ensebio Peñalver. Ca
ducado por la Dirección cu su acuerdo de 3 del corriente m es 
de Setiembre en v irtud  á prevenido por lo - a rtícu lo s 13 y 
7.° de las leyes de 19 y 21 de Julio de 1869 y 1876 respectiva
mente.

Idem 16.178.—D. Juxii de Castro, Subteniente re tirad o ; p ro 
vincia de Sevilla, baldo 1.656 rs. 33 céntimo?. R eclam ante Don 
Eusebio Peñalver. Caducado por la Dirección en su acuerdo 
de 14 del corriente mes de Setiem bre por las m ism as causas 
que se indican en el an terio r.

Idem 24.542.—D. G abriel Veguer, dependiente que fué del 
resguardo do la provincia de Sevilla. Saldo 7.004 rs. 80 cénti
mos. R eclam ante D. Ensebio Peñalver. Caducado por la  D irec
ción en su acuerdo de 14 del corriente mes de Setiem bre por 
las m ism as razones que se dicen en las anterio res.

Idem 48 321.—D. Manuel F an iagua, Párroco  de G añina, 
diócesis de León. Saldo 2.093 rs. R eclam ante Doña F ranc isca  
Pardagua y su m arido. Caducado por la Dirección en su acuer
do de 9 del corrien te  mes de Setiem bre en v ir tu d  á lo preveni
do por el a rt. 13 de la ley de 19 de Julio  de 1869.

Idem 51.587.—D. A gustín  Cantero, Párroco de la P rio ra l 
del P uerto  de S anta  María, diócesis de Sevilla. Saldo 5.373 
reales 13 cénts. R eclam ante D. Francisco Lam eyer Pons. Ca
ducado por la Dirección en su acuerdo de 3 del corrien te  m es 
de Setiem bre en v irtud  á lo prevenido por la ley é instrucción 
de 19 de Julio  y 8 de Diciembre de 1839.

M adrid 26 de Setiem bre de 1885 = E 1  Subdirector prim ero, 
E nrique de L inaceros —V.° B.R=E! D irector general, R etes.

MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN PO R CREACIONES Y CONVERSIONES — MES DE JUNIO DE 1885 

Estado demostrativo de los valores ingresados por Mohos conceptos en la TesoreHa de la Dirección general dentro del referido mes de Ju n io , que form a esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimocMvo, art. 53, de la instrucción reglamentar ia aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN

PARCIAL

Pesetas. Céntimos.

TOTAL

Pesetas. Céntimos.

10

CREACIONES

Renta perpetua al 4 por 100 interior.
Títulos, serio A, de 500 pesetas, núm eros 112.527 á 112.536...................................................................................... .............................. ................ . 5.000

2 » serie B, de 2 500 pesetas, núm eros 30.419 y 30.420............................................................................................................................................. 5.000 #
6 » serie C, de 5.000 pesetas, núm eros 39.043 á 39.048.................................... .............. ........................... .............. ..............................................

Residuos, núm eros 36.795 á 36.798 y 36.800........................................................... .............. ............................................................................................
30.000 } 550.353*77

5 1.065*42 i
83 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, núm eros 3.080 á  3.097 y 7.382 á 7.446............. ............................................ ............ ................. 509.288‘35

9

Renda sin interés del personal del Tesoro.
Títulos, serie A, de 250 pesetas, núm eros 219.094 á 219.102'.......................................................  ................................................................. 2.250

1 * serie B, de 1.250 pesetas, núm. 48.665 ........... ...................................................................................................... ............................................... 1250 ) 16.539*10
<> » serie C, de 2.500 i,osetas, núm eros 31.378 á 34.380. . . . . . . . . ....................................... ............ .................................................. ................ 7.500 l
1 » serio TJ, de 5.000 pesetas, núm . 27.575............... ..........................................................................  ........... .................................... ..

R esiduos, núm eros 118.400 á 118.404....................................... ....................... ..................... ...................................... . ............................................ ..
5.000 (

5 539*10

6

C&x>üaIes reconocidos á participen legos en diezmos.

L ám inas, nlimeros 25 o.l 30 de la Deuda del 4 por 1 0 0 .............. . ........................... ....................... ....................... . . , .......... » 14.236*10

T otal de creaciones ........... .. 581.128*97

72

CONVERSIONES 

Renta perpetua al 4 por 10© interior.

Títulos, serie A , de 500 pesetas, núm eros 112.471 á 112.526 y 112.537 á 112.552............... ......................... *...................... ............
» serie B, de 2.500 pesetas, núm eros 30.413 á 30.418 y 30.421 á 30.424.................................... ....................................................... .........

36.000
10 25.000 j

112 » serie C, de 5.000 pesetas, núm eros 38.976 á 39.042 y 39.049 á 39.093............................................ ....................................................... .. 560.000 1
27 Residuos, núm eros 36.782 á 36.794 v  36.799, 36.801 á 36.813........................................................................... . . . . . . . ................ .......................... . 7.825*68 [ 1.915.991*25

2 Inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 507 y 508............................................................ ................................................................................... 207.500 /
25 » no trasferibles, núm eros 1.262 á 1.286 ............................................................................................................. . ..................................... 805.978*62 i
62 » á favor de corporaciones civiles-, núm eros 7.614 y 3098 á 3.158....................... ................................................................................ 271.49902 l

1 » á favor del clero, por indem nización, núm . 15 ........................................ .................................... .................. ................................. 2.187*93 J

1

Renta consolidada exterior al 3 por 100.
Título, serie A . de LOGO pesetas, núm. 1 .000 ...................................................................................................................................... ? » 1.000

T otal de conversiones............................................... .. 1.916.991*25

18

REMESAS

B q  la Lomisión de Hacienda de España en el extranjero en títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, núm eros 96.394 á 96.405 y 96.457 á 96.462................................................................ .................................. 18.000 i

1 » serie D, de 6.000 pesetas, núm . 42.128*............................................................................................................................ ................................ 6 000 26 790
5 Residuos, núm eros 25.310 á 25.314..................................... ........................................... *............................ ................................................................. 2.790 )

4

Idem id. en títulos del 3 por 100 exterior.
Residuos, núm eros 5.707 á 5.710.......................................... .............................................................................................................................................. . » 1.320

2

Idem id. en cupones del 3 por lOO consolidado exterior.
Cupones de la serie B , núm eros 21.506 y 21.507....................... ......................... . . . . . . .................................................................... ............................. .. » 300

✓ T o t a l  de re m es a # .......... .......................................................................... .. 28.410
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Teselas. Céntimos.

Diluciones........................... .... SS-l.138-97
Conversiones....................... 1.910.991‘95
Remesas................................. 98.110

T o t a l ......................... 9 626.830*38

EMISIÓN POR CREACIONES

,¡¡ * Lm amisiones de las clases de Deuda que quedan esepr¿sad&s se han verificado en virt'id de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Poseías. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL

Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de P rop ios................................. ......, ........................ . 468.118*48 I Inscripciones ¡ntrasíeribles Uei4| 
57.119-77 i por 100 ............... .....................1

489.1io‘48
57.4í9‘77

16 B39‘10 Títulos y vesiil « o s ......................... f í ClÍ-vu/ÍO
34.861*64
19.432*38i />L /t f» , p? f\

Cí1 pítales de partícipes legos en diezmos....................................... ....  ̂ . . . . . . . . , j Láminas <le capitales y títulos y \
ib.4o'k 28 > •j.nn,, ,l ni "i nni* 100 }Rentas no percibidas de id ....................................... ...........................

Intereses adelantados cinco sextas partes.................. .. ........... .. .... — 1 067‘70 ) residuos Por ...............( 1067LÜ

58U 28‘97 581.128*97

AMORTIZACION POR CONVERSIONES

2 /  En equivalencia de los créditos emitidos | w  conversión, renovación y  canje, se hm  amortizado los siguientes

CLASE IMPORTE

CHEBIYOS Teselas, ■■Céntimos, TOTAL AUMENTOS 3^3 AS T̂p LA. m W A  EMITIDA Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1880-----  21.500
Idem id. de Corporaciones civiles................. .. v ............ 401.687*42
Idem id. del C lero ................ ..................................................  5.001
Capitales de partícipes legos en diezmos .....................  34.351*47
Inscripciones del 8 por 100 de particulares.................. 636.074*62
Idem del 4 por 100 de i d . . .............* ..................................... 389.599*32
Idem del id. de Corporaciones c iv ile s ............................  95.760*78
Títulos del 4 por 100 in terior ............................................. .721.500
Idem id. provisionales......................................................  . .  10.000
Idem del 3 por 100 de 1870 ........................................ *61.000
Residuos del 4 por 100 interior........................ .. 19.507‘04
Idem del 8 por 100 exterior .................................................  1.000

| 4fi5.639‘£9
/
\

| 1.934.441*76 

i

* !
J

)
\
j

f
V

13.781*25 } i
225.649*18 ( Títulos, residuos ó inserip-) 

2.813*07 ( ciones del 4 por 1 0 0 .. . ,  ) 
17.609*19 > [ 

357.791*98 /

:» ) Idem id .................................<

34.312*53 \ ¡ 
7*04 t ! 

d Títulos 3 por 100 exterior.

10.718-75 
175.738*24 

2.187'93 
16.742*28 

■ 278 282*64 . 
i 389 599*32 - 
I 95 760*78 
I 721 500 

10 000 
í 26 687 47 ' 

49 500 
1.000’

Obligaciones generales del Estado por ferrocarriles.
Ciento tres obligaciones de 500 pesetas, emisión 

de 1870.................................................*.......... ................  81.500 51.500 6.137*50 Títulos y residuos 4 p. 100 43.062*50

CONVERSIÓN BE LAS AMORTIZABLES
POR LA LEV DE 11 3DE JULIO BE 1867

Documentos representativos de amortiMible 
de primera el ase.

Láminas de Deuda corriente 5 por 100 á papel no
negociable...........................................  .......................... 150.000 150.000 » 73.286 *41 T itC ^ s 7  jp.lTlL 74 713*59

Documentos representativos de amortimble 
de segunda clase.

Intereses de láminas de Deuda corriente 5 por 100 
á papel no negociable..................................... - ............  1S8.750 198.750 149.252*25 Títulos y residuos 4p. 100 49.497*75

2JO0.231‘65 2.800.231*65 1» 883.240*40 916.991‘25

, AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3.* Se han amortizado por subastas y  -otros conceptos les siguientes

CRÉDITOS
CAPITALES INTERESES 

Pesetas. Céntimos. ^Pesetas. Céntimos,.

TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

Deuda corriente del 6 por 100 á papel no negociable.. /..........................
lienta consolidada perpetua del 4 por 1 0 0 .......................................................
Inscripciones de Corporaciones civiles del 4 por 100.........................................

( Obligado es del Estado por ferrocarriles, emisión de 1859.................. ....
Lleuda del personal del Tesoro, títulos y residuos..........................................

asiduos del empréstito de 175 millones de pesetas....................... ..............
Pr imeros décimos del mismo em préstito....................................... ..................
Reí aguardos representativas de id. id. id ............................................................

467.951*14
569.000

267*22
3.000
2.880*25

G
10.581
ÍO .U 0 4  3/

913.986‘8o Io3.362‘13 1.067.343‘98
Madrid 26 de Setiembre de A885»=Santiago Ballesteros.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes 
de Noviembre, á la una do la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras para la construcción de un edificio 
para establecer una sirena en el Cabo de Finisterre, provincia 
de la Coruña, bajo la cantidad de 82.300 pesetas 69 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en ia Coruña ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parteen la subasta será de 1.150 
pesetas en dinero ó acciones ds caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los llenadores siempre que | 
no bajen de 2o pesetas. ]

Madrid 21 de Setiembre de 188j .= E !  Director general inte
rino, Mariano Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado dei anuncio publicado

con fecha 21 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un edificio para el establecimiento de una si
rena en el Cabo de Finisterre, provincia de la Coruña, se com
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obráis.)

(Fecha y firma del proponente.)
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Dirección general

de A g r icu ltu ra , In d u str ia  y C om ercio.
Estado del precio medio que han obtenido los fondos  públicos 

en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Setiembre 
último, según ¡os datos facilitados tí esta Dirección general 
po> la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y 
Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al i  por 'i00 anual i n t e r i o r . 58*742 
Idem id ai 4 por 100 anual exterior 58*671
Idem a mor tiza ble ai 4 por 100........................   77*466
Billetes hipotecarios de Cuba. ..       87*814
Deuda de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de

amortización. . . . . . .  . . » . ........      23*707
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 10 0 ...................  404 350
Idem í ¡.. cédulas al o por 100................ , .................    94 541
Obligaciones riel Banco Hipotecario al 5 por 1 0 0 .,. 98*387

Madrid S oe Octubre de 1885.^*El Director generaL Antonio 
Hernández y Lope?,

U n iv e r s id a d  C e n tra l,

SECRETARIA GENERAL
E n cumplimiento; y de conformidad con lo dispuesto por 

Real orden'de 8 del actual, han de proveerse por oposición en 
la Facultad de Ciencias de esta. Universidad cuatro plazas de 
A yudantes de clases practicas, doladas con el sueldo de 4.500 
pesetas anuales cada una.

Pare ser admiúdo á la oposición se requiere:
d.° Ser español.
2.° lUAr r cumplido SO años de edad.
a °  I\o hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° 'lene-r el título de Licenciado ó Doctor en la Sección de 

Ciencias á cuyas asignaturas corresponda la pLza, vacante, ó 
aprobamos los ejercicios de dichos grados.

Los opositores que se ha 11c.i en este caso y obtengan plaza, 
deberán adquirir el título de Licenciado antes de tom ar pose
sión oo su carro.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y serán 
separadamente p&ra cada plaza.

Para una p U z i  de Ayudante de las asignaturas
ce Historia natural,

El primero consistirá en h  contestación, en un térm ino que 
no podrá exceder de una hora, á 40 preguntas sacadas á la 
suerte do entre un número d<> $0 por cada opositor, referentes 
á las asignaturas á que se halla a i cesa la plaza de cuya provi
sión se trata.

El jsegundo en la determinación de tres objetos de los com
prendidos en las asignaturas á que se reñere ia vacante, los 
cuales serán designados por la suerte da entre los previamente 
preparados por el Tribunal.

Éí tercero en hacer una preparación anatómica, histológica 
ó micrográfica relativa á las asignaturas sobre que versa la va
cante. y que determinará la suerte.

P ara  una plaza de Ayudante de las asignaturas 
de Química general é inorgánica.

El primero consistirá en la contestación, en un térm ino que 
no podrá exceder de una hora, á 10 preguntas sacadas á la 
suerte de entre un número de $0 por cada opositor, referentes 
¿ las asignaturas á que se halla afecta la plaza de cuya provi
sión se trata.

El segundo en la preparación de usa lección, elegida en tre 
tres sacadas 4 la suerte de las dispuestas por el Tribunal, a rre
glando los aparates ó instrum entos necesario?, y practicando 
con ios mismos los experimentos y demostraciones correspon
diente s. Para la preparación se concederá á los opositores el 
tiempo y medios í ecesaríos. En la explicación y demostración 
ante el Tribunal de lo preparado no podrán invertir los oposi
tores más ele una hora.

El tercero en liso r una preparación microscópica como las 
que se necesitan en las demostraciones de las cátedras, prepa
ración que designará la suerte.

Para dos plazas de Ayudantes de las asignaturas de Física.
El primero consistirá en la contestación, en un térm ino que 

no podrá exceder de una hora, á 10 preguntas sacadas á la 
suerte de entre un número de SO por cada opositor, referentes 
á las asignaturas á que se hallan afectas las plazas de cuya 
provisión se trata.

El segundo en la preparación de una lección, elegida entre 
tres sacadas á la suerte de las dispuestas por el Tribunal, arre
glando los aparatos ó instrum entos necesarios, y practicando 
con los mismos los expsrimentcs y demostraciones correspon
dientes. Para la preparación se concederá á los oposLores el 
tiempo y medios necesarios. En la explicación y demostración 
ante el Tribunal de lo preparado no podrán invertir les opo
sitores más de una hora.

E l tercero en la descripción y manejo del espectroscopio', y . 
de sus aplicaciones en las asignaturas á que se refieren las pla
zas objeto de la oposición.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado dentro 
del término de 80 d ías, contados desde la .inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d ; ^^ieiLd^^-sentOTTmaTli&- 
ianchtrq^r-caBla-umar^e^aB--pla^sm^-que~aspirenp>cn la inteli

gencia de que el período hábil para su presen ta-siéh finalizará 
á la hora de las castro de la tarde.

Lo que de orden del Exemo. Sil Rector se anuncia para ge
neral conocimiento.

Madrid 30 o¡e Setiembre de 1885. ®=E i Secretario £ enera 1, 
Licenciado Leopoldo Solier.

En cumplimiento, y de conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de 8 üel actúa?, han de proveerse por oposición dos 
plazas de Ayundantes de Museo de Ciencias Naturales, depen
dientes de Ja Facultad de Ciencias de esta Universidad, con 
destipo una á las »-¡ signaturas de Zcografia y de Anatomía com
parada, y otra á las de Anatomía y Fisiología vegetal y de F i
tografía y Geografía Botánica, dotadas con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición, se requiere:
4.° her español.
9.° Haber cumplido 20 años de edad.
3 /  No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en Ciencias N a- 

turóles, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
Los opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza, 

deberán adquirir el tí tu o ele Licenciado antes de tom ar pc?sc~ 
sión do so e~rgo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y serán 
separadamente para cada plaza.

Ei primero consistirá en la contestación, en un término que 
no podra exceder de una hora, á 10 pregantas sacadas 4 la 
suerte de entre un número de 20 por cada opositor, referentes 
á i&s asignaturas á que se halle afecta la plaza de cuya provi
sión se trate.

El segundo en la determinación de tres objetos de los com
prendíaos en las asignaturas á que se refiera la vacante, los 
cuales serán designados por la suerte de entre los pr&viamentc- 
prepsr&do-s por el Tribunal.

El tercero en hacer una preparación anatómica, histología, 
ca ó usucrográíiea relativa á las asignaturas sobre que verse la 
vacan le y que determ inará la suerte.

Para p. sar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das; exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado, dentro 
del término de 80 días, • contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo presentar una ins 
tancia por cada una de las plazas á que aspiren; en la in te li
gencia de que el período hábil para su presentación finalizara, 
á la hora de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del Exorno. £r. Rector se anuncia paira ge
neral conocimiento.

Madrid 30 de Setiembre de 1885 *=E1 Secretario geiv ral, 
Licenciado Leopoldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E s ta d o  de lo recaudado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto R ico por los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto de  1885, comparado con igual período  
del año anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con- arreglo á ¡o dispuesto en el art. lA  de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN
DERECHO 

DE NAVEGACIÓN

Derechos 
de carga, descar
ga, embarque y 
desembarque de 

pasajero?.

DEPÓSITO

MERCANTIL

MULTAS 

Y COM ISOS

Recargo 
del 6 por -t GO 

sobre 
lo s  derechos de la 

importación.

TOTAL 

Fosos. Cents.
OBSERVACIONES

Administración local de la capital.

Idem de } 'once....................................
Idem de A rroyo .................................

Idem de A guadilla.............................

Idem de Vieques. ...............................

65.842*76
20.762*45
42,121*31
3.446*06
2.598*90

12.846*21
8.972*26

698*77

5.486*18 
2.493*83 
3.555*53 

417*71 
4.108*74 

459 85 
1.779-88 

357*63

355*50

41*80

))
»
»

3.181*05 
1.832*51 
3.414*28 

417‘72 
1 438*95 

86222 
985-53 
143*19

234*48
»
»
*
»
%
»< v

■»

2.604*98
71*43
81*93

9
25
19*56
»

1

3.950*40
124596
2.524*54

206*77
155*94
770*78
538*33
41*96

81.955*35 
’ 26.406*18 

5i .697*59 
4.530*06 
8.327*53 

14.958*62 
12.276 

1.242*55

Las cantidades dejadas de 
percibir por las Aduanas, 
efecto de las rebajas aran
celarias, ascienden en este 
mes á  11.497 pesos 46 cen
tavos.

T o ta l  e x  1885............
I dem  e x  1884..............

Diferencia de más en 1885.. 
Idem de menos en 1885 ........

157.288*72
152,302*43

18.659-35
24503*34

397*30
15.100*69

12.575*45
9

234*48
62*76

2.803*90
914*41

9.43468
9.214*74

201.398*88
202.098*37

4986*29
5.843*99 14.703*39

12.575*45 171*72
0

1.889*49
9

21994
o 704*49

Madrid 26 de Setiembre de 1885.—El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
A dm inistración del Correo central.

DIA 2  DE OCTUBRE

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

Núm. 15 Adolfo Sánchez.—Pemer,
16 Cipriano S u til—Corral Almaguer.
47 Eulogio Suriano,—Fortuna.
18 Francisco Salgado.—Vallecas.
49 José Alvarez,— Aeinna.
20 Juana Pérez.—Jatero.
24 José Bermejo.—Vallecas.
22 José Sprnccr.-—Almería.
23 Leopoldo Moreno.-—Calahorra.
24 Pedro Camarina.—Vallecas.
25 Ramón López.—Pozuelo Alarcón.
26 Rafael Martínez.—Olmedo.
27 Vicenta Lancea.—Valhdolid.
28 Victoriano BurgaTto.—Castellón.

Madrid 3 de Octubre de 1885.—E1 Adm inistrador, ib Re
mero Leal.

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 29 Angel Belloqui.—Valladolid.
30 Cándido Montaner.—San Sebastián.
31 Domingo Calonge — Laguna.
82 Jenaro Oberrs.—Vallecas.
33 José Marqués.—Valladolid.
34 José Bermejo.— Vallecas.
35 José Madrigal —Cándete.
36 María Luisa Roto.—Colmenar.
37 Manuel E sieban—Vitoria.
88 Victoria Matute —Cortageno.

Madrid 4 de Octubre de 1885.=>E1 Administrador, B. R o 
mero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DÍA 3

Estación de origen. < Nombre y domicilio del destinatario,

V Central* . , .
Miranda Ebro . . .  £r. D. Vicente Rodrígcz General.
Don B e n ito  Cornejo—Calle San Bernardo, 90, tercero.
M iajadas..............  Rosario Plaza.—Fuencarrai, 29, segundo.
Falencia..............  Pascual Guerrero Martín.
C oruña   Joaquín Vázquez.—Ministerio Guerra.
Santander Dorita.—Juan Mena, 11.
A vila   Ensebio Jiménez.—Tesoro, núm, 3, tercero.
Escorial................Manuel Celada.—Alcalá, 75.
C oruña.................Vicente Marioni. — Circo Hipódromo (au~

. sente).
Barcelona.............i  Losada.—Bolsín.
Idem 1 Concepción Corrales.—Ayala, núm. 4.
G ijón .................... ! Exemo. Si*. D. Cándido Martínez, Diputado

7 á Cortes (ausente).
E sp iro sa ,............. f Luisa Fernando.—Alba, 8.
B urgos................. 1 Joaquín Fuente.—Alcalá, 6.
P a r ís .   |  Demurusga.—Madrid.
San Sebastián. .  i  Sancho.—Greda, 25.
J a é n . .   |  D. Alonso Cocllo.—Barquillo, 8 .

|  Este.
Se vi la .   ; Emilio Bonela —Argensola, 4.

Norte.
CorcuVón  xiunbinor.—Zurgo, 2. ____________

Madrid 3 de Octubre de 1,885* — P oj* ol Jefe del Centre, 
D. Valladares,

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n te  d e  p ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 4 de Octubre de 1885.

NÚM RO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes Huevo* Total Importe
por imponen j de irapo- en,

• - co a tim ia e ió s. les. n en ies. pesetas»

Central.—*• Plaza de San
M artín..   535 123 658 194.968

Sucursal 1.*—Plaza de San|
Millán, núm. 11___. . . .  86 10 96 23 803

ídem %A—Calle de Valver
de, núm. 5 ...................., .  87 13 100 17.888

ídem 8.*—Calle del Clavel,
número 4     41 7 48 6.463

Idem 4,t—Calle del LeónJ 
número 30. * .  74 12 86 14,736

_ _ _  — —  —  .

T o t a l e s  . .  . . . j 823 163 98S £-87,830

H ? A € . # S

{EN LOS DÍAS S , 3 Y 4 DE OCTUBRE)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importo
por i  de en

saldo. cuenta, reintegros. peseta*.

Central.—Plaza délas Des
c a lz a s .., .    221 287 508 318.320
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Ha correspondido au te r isa r 1e€ operaciones en este día á  los 
Sres. Consejeros siguientes: Marqués de S an ta  Marta.*=D. S an
tiago de Angul-o.«D. Manuel H enao y Muñez*=D. Miguel Ma- 
the t y González.—D. A ntonio C antero  y  Seirullo.«*=Marqués 
de la Tarrecil!a.==*D. A ntonio Gil. L eceta .^D . José A lvares 
M ariño.^D . José A 'varez de S o tom ayor.=D . Juan A nglada y 
R uis —Marqués de Barbóles.—=D- R afael de la  Cruz y G&ppa.= 
¡3. José M aria.de Pando y Saavedra.

El D irector geren te , B raulio  A ntón R am írez,

tuadas en la  calle de la  M aestranza de esta  ciudad, inm ediatas j 
á las tapias del Arsenal. \

Habiéndose ausentado de esta ciudad los herederos de 
D. Juan N avarro y Cortés, dueño que fué de una de dichas 
casas, la cual debe ser demolida en el im prorrogable plazo de 
dos meses, sin haber dejado en esta  plaza apoderado que le
galm ente los represente, por el presente llamo, cito y erophzo 
por prim er edicto á los expresados herederos de D. Juan Na
varro y Cortés, señalándoles la Secretaría de causas del Be- 
par lam ento, donde deberán presentarse personalm ente para la 
debida notificación dentro del térm ino de 30 días, á contar 
desde la fecha de su publicación; y de no comparece;’ se des 
tendrá  per notifica uc s y  se les seguirán los perjuicios a que 
haya  lugar.

C artagena 22 de Setiem bre de 4885.=N icanor Soria.—-Por 
su  m andato , Eduardo Riv&s. 441—p

CORUÑA
I). Juan  Días Calimos, C apitán , Teniente de ia G uardia ci

vil de la te rcera  com pañía de la Comandancia de la  Coruña, v 
Fiscal.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sobrado, en esta p ro 
vincia, José Va liño, complicado en la sum aria  que instruyo  
contra dos paisanos por insultos graves á ana pareja del cu e r
po el día 43 de \g o s to  últim o en la feria de las Cruces;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas á los Oficiales del E jérc ito  en estos cases, por el presente 
segundo edicto llamo y emplazo al referido Yaliño, señalándo
le el cuarte l de la G uardia civil de la Cor uña, para  que en el 
térm ino de 20 días, á contar desde la fecha de la  publicación 
del presente edicto, se presente en el indicado punto  á dar sus 
descargos; en 1& inteligencia de que no verificándolo se le se
gu irán  los perjuicios á que haya lugar.

Dado en la Coruña á 42 de Setiem bre de 4885.==Juan Díaz 
Calimes. 503—M

D. Antonio A perribay y Pazos, Teniente Coronel graduado, 
Com andante de in fan tería , y  Fiscal perm anente del d is trito  
m ilita r  de Galicia.

E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como F iscal in s truc to r comisionado para  
la  evacuación de un  in terroga to rio  procedente de la  isla  de 
Cuba, por el presente edicto cito, llam o y emplazo al ex-Alfé
rez de in fan tería  D. Manuel C orral y  Rangel para  que en el té r 
mino de ocho días comparezca en esta Fiscalía con objeto de 
p res ta r una declaración, ó m anifieste á la  A utoridad  del punto  
en que se encuentre su actual residencia, para declarar por 
medio de in terrogatorio ; pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Y para  que este edicto tenga la  debida publicidad, se in ser
ta rá  en el Boletín oficial de esta provincia, ea el de Salam anca 
y en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la Coruña á 18 de Setiem bre de i885.=A ntG nio 
A perribay. 502—M

ESTEPONA
D. Felipe de A riño y Miehelena, Teniente de navio de la 

A rm ada nacional y A yudante m ilita r de M arina de este d is 
tr ito .

P or este m i tercer edicto cito, llamo y emplazo á los ind i
viduo* José N avarro Benítez, de Cristóbal y  María, n a tu ra l de 
A 'lgec'ras y vecino de Estepona, y  Francisco Pérez González, 
de Vicente y F rancisca, n a tu ra l de la Línea y vecino de E ste - 
pona, para  que en el térm ino  de 10 días se presenten en esta  
A yudantía á fin de notificarles sentencia recaída en causa por 
contrabando; bien entendido que de no efectuarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Estepona 21 de Setiem bre de i8 8 5 .= F clip e  de A riño.
520—M

FIG U EEA S
D. E dm undo Seco y Sbclly, Alférez, F iscal del prim or b a 

tallón del regim iento in fan tería  de N avarra , núm . 25.
Habiéndose ausentado del pueblo de Barcia, A yuntam iento  

de Lalín, Pontevedra, en donde se hallaba con licencia ilim i
tada  el soldado Manuel V arela Calvo, á quien in s tru y o  sum a
ria  por el delito de deserción;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede en sus Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por 
el presente cito, llam o y emplazo por p rim er'ed ic to  y pregón 
al c i t a d o  individuo, para  que en el térm ino de 30 días, contados 
desde la fecha, se presente al Jefe del batallón  depósito de la 
E strada , núm . 73, ó en la guardia de prevención del cuarte l que 
©cupa el regim iento en esta plaza, á dar sus descargos; en Ja 
inteligencia que de no presen tarse  se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

F igueras 42 de Setiem bre de 1885.-—Ei Alférez, F iscal, E d 
m undo Seco y  Shelly. 522—M

JE R EZ  DE LA FR O N TER A
D. Francisco Pérez González, C apitán del prim er batallón  

del regim iento in fan te ría  de la R eina, núm. 2, y  F iscal nom 
brado por el Sr. Coronel del regim iento.

Habiéndose ausentado de esta  plaza el soldado de la p ri
m era compañía de dicho batallón  y  regim iento José C abrera 
Reina, á quien me hallo sum ariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á  los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, lia® o y emplazo por prim er edicto al soldado de refe
rencia, señalándole la guardia de prevención del cuarte l de A l
fonso XII, donde deberá presentarse den tro  del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Jerez de la F ro n te ra  24 de Setiem bre de 1885.—Francisco 
Pérez. 525—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l .

COLMENAR VIEJO

La A udiencia de lo crim inal de C olm enar Viejo, y  en su  
nombre el P residen te  en com isión de la m ism a, Sr. D. Angel 
Ram ón H erreros.

Por el presente edicto se llam a y cita  á Gervasio P rim itivo  
Montoya y Losada, R am ón Montoya y H eredia y A ntonio Mon- 
toya y Heredia, vecinos de Madrid, de profesión g itanos, igno
rándose m ás señas, los cuales no han podido ser citados por no 
encontrarles donde aparecen dom iciliados, calle del Carnero, 
núm ero 17, posada de Aceiteros, pa ra  que comparezcan an te  
este T ribunal el día 31 de O ctubre próxim o, y  hora da las once 
de su m añana, con el fin de que declaren como testigos en el 
juicio oral señalado en causa por estafa con tra  B enito Balles
teros, vecino de B uitrago; haciéndoles saber que si no com pa
recieron les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en C olm enar Viejo á 28 de Setiem bre de 1885== 
y.* B A=E1 P residen te , A ngel R am ón H erreros.—E l Secreta
rio, Licenciado A ntonio G arcía Paredes. J— 6519

MANRESA
D. Nemesio A lm uzara A ndino, P residen te  accidental de la  

Audiencia de lo 'c rim in a l de M anresa.
P o r el presente hago saber que habiendo condenado este 

T ribunal por sentencia firme á José F a rré  y  N adal en la causa 
que se le siguió en el Juzgado de instrucción  de M anresa por 
el delito de expendición de m oneda falsa á  la  pena de tre s  años, 
seis m eses y 21 días de presidio correccional,, m u lta  de 125 pe
setas, accesorias y  costas; como se encontrase en libertad  pro
visional bajo fianza y no fuese habido en su  dom icilio n i en 
esta c iudad á  las diligencias practicadas en su busca para  no
tificarle Ja sentencia p rim eram ente y com plim iento de la  con
dena después, n i haya  sido presentado por el fiador, ignorán
dose su  paradero , encargo á las A u to rid ad es , Jefes y  Com an
dan tes de puesto de la G uardia civil, y á todos los agentes de 
la  policía jud icial, la captux^a del referido José F a rré  y  N adal, 
n a tu ra l de Pons, partido  jud ic ia l de Solsona, en la  provincia 
de L érida, y  vecino que fué de Manresa, casado, de oficio za
patero, de 52 años de edad, sabe leer y escrib ir, es de e s ta tu ra  
alta y g asta  pa tillas rub ias, poniéndole, si fuere habido, á d is
posición de este  T ribunal para  proveer al inm ediato  cum pli
m iento  de la pena que se le ha-im puesto.

Y para  su inserción en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines 
oficiales de Barcelona, Gerona, L érida y  T arragona, y  fijar en 
el sit io  designado de esta  A udiencia, se expide el presente 
edicto.

Dado en M anresa á 14 de Setiem bre de í885 .= N em esio  AI- 
gmzars.®s?Por su m andado, F rancisco A lvarez Vega. J —6349

Juagados militares.
CARTAGENA

D. Miguel Pelayo y del Pozo, Com andante, C apitán de in 
fantería de M arina en la escala de la  reserva, y Juez fiscal ac
tuario  de la sum aria  que se instruyo por Ja jurisd icción  de 
M arina del D epartam ento de C artagena con tra  el m arinero  a l 
servicio de los buques del E stado  A ndrés-B araona  Aba-i por 
el delito  de deserción.

Hago saber que habiéndose fugado de su p ris ió n , Navio 
Pontón, el presun to  deserto r;

Y en uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
do la  A rm ada de 1748, en su a rt. 56, til;. 3.°, T ratado  5.°, por 
el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo al A ndrés Ba- 
raona Abad, para que en el té rm ino  de 20 días se presente en 
las prisiones, de las que se fugó, ó á Jas A utoridades civiles ó 
m ilita res del punto donde se encuentra, á responder á los car
gos que se le d irijan  como presunto  reo del delito  do deser
ción y ser oído en defensa; apercibido que ele no verificarlo le 
para rá  el perjuicio que hubiere lu g a r por deber ser juzgada la 
causa en rebeldía.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares y á los agentes de policía jud icial que procedan á la  
busca y cap tu ra  del procesado de que se tr a ta , cuyas señas se 
expresan á continuación, y  le pongan en la m encionada p ri
sión á  disposición de este Juzgado á  Jos fines expuestos, dando 
cuenta sin  dilación de la  cap tu ra  por el m edio m ás rápido para  
acordar lo procedente en in te rés de la  m ás p ron ta  y rec ta  ad 
m in istración  de ju s tic ia .

D epartam ento de C artagena 17 de Setiem bre de 1885.=E1 
Fiscal, Miguel Pelayo y del Pozo.

Señas del procesado.
Edad 26 años, e s ta tu ra  regu lar, color m oreno, ojos negros 

y  pequeños, barba poblada y negra, carnes regu lares, n a tu ra l 
de Murcia, é h ijo  de José y  A ntonia. 501—M

D. N icanor Soria y  Fernández, C om andante/C apitán  de in
fan tería  de M arina en la escala de reserva, y F iscal nom brado 
por el Excmo. é lim o. Sr. C apitán general del D epartam ento 
para  la  instrucción del expediente de derribo de las casas s i-

M ADR ID
Ignorándose el domicilio del Coronel re tirad o  D. A ntonio

Amgo y Bermúdez, se cita  por medio de este anuncio para que 
ni el térm ino de 10 días comparezca en esta  F iscalía , Segovia,
6, principal derecha, á p res ta r una dee'ar&eión.

Ma ’rid 15 de Setiem bre de 4885,=E1 Com andante, F isca l, 
Eulogio de Aguirre. 499—M

P. P  Oro Núñez Granes, Teniente del segundo reg im ien ta  
de zapadores-m inadores, y Juez fiscal del mismo.

En uso de las facultades que Jas Ordenanzas generales deT 
Ejévc t o reo conceden como Juez fiscal de la causa in s tru ida  
ceñ irá  e l soldado A gustín Abín B asaldúa por el delito de de- 
sercY):;, por ei presente prim er edicto cito, llam o y emplazo a l : 
referido soldado para que en el térm ino  de 30 días com parez
ca en esta fisca lía ; pues de no verificarlo se le segu irá  la cau
sa en rebeldía, y será juzgado en Consejo de guerra .

Y p a ra  que este edicto tenga ia debida publicidad, se fijará 
en los s h io s  de cos tum bre  y so in se r ta r á  en h  G a c e t a  de M a-- 
Diño, en el Diario oficial de Avisos,  cu ti  Boletín oficial de Ja 
provincia  do Alava y el de la de Vizcaya.

Dado en Madrid á 21 de S.-tlcmbre de 488tL--Fedro Núñez 
Gra; os. 682-M

SANTANDER

D. Juan Carreíío y Sánchez, C om andante graduado, Tenien
te del batallón reserva de Santander, núm. 433, y Fiscal m i
lita r.

Hago sab .r que hallándom e instruyendo  expediente inven- 
ta rto  de los bienes y efectos que dejó á su fallecim iento é l  Te
niente de infantería D. Francisco Lehom K uldl P a rd o , n a tu ra l 
de F ran k fo rt (Alemania), y no habiendo dado resultado las 
averiguaciones hechas referentes á sus herederos, se hace pú
blico per medio de este mi segundo edicto p¿ira que en el té r 
m ino de 20 días comparezcan por sí, pudieñdo hacerlo por me
dio de segunda persona ó por escrito en esta Fiscalía, sita  em  
el Gobierno m ilita r de esta plaza, con objeto de en terarles de 
los alcances y demás que existen en poder de dicho Fiscal.

Santander 25 de Setiembre de 1885.=»Juan Carreño.
119—P

J u a g a d o s  d e  primera instancia.
ALCALÁ LA REA L

D. Francisco de P aula  Scrra y Valcárcel, Juez de in s tru c
ción del partido  de esta ciudad de Alcalá, la Real, etc.

Por la presento requisitoria, en nombro de S. M. el R ey 
D. Alfonso X II (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares de la Nación é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura  de Francisco C asti
llo Galán, alias Tasquín, n a tu ra l y vecino de la ciudad do A l
eándote, soltero, de 26 años de edad, arriero , de e s ta tu ra  regu
lar, pelo castaño, barba poca, ojos pardos, nariz regular, abu l
tado de cara; viste pantalón, chaqueta, chaleco, som brero y  
zapatos al estilo de su país, y caso de ser habido lo rem itan  á  
la  cárcel del partido  y á disposición do este Juzga o, á fin de 
que cum pla en la m ism a dos meses y 45 días de arresto  m a
yor que le han sido im puestos por sentencia dictada por S. E. 
la  Pala de lo crim inal de la Audiencia de G ranada en 21 de 
Junio de 4883 en la causa crim inal que ?e le ha seguido sobre 
hu rto  de vigas de la propiedad d i Antonio M artín Cid, de estos 
vecinos; pues así lo tengo m andado en las diligencias p rac
ticadas para  el cum plim iento de dicha sentencia.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 24 de Setiem bre 
de 4885.=Francisco de P . 8erra. =Por m andado de S. S., Va
leriano del Castillo y Oria. J—6337

ALCARAZ

D. Tomás Mingues y Ranz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido .

P or el presente se c 'ta , ih m a  y em plaza á D. Francisco 
M artínez, Comisionado de aprem io que ha sido del pueblo de 
Villarrobledo, y á D. José López Sánchez, Maestro de in s tru c 
ción p rim aria  de la aldea del Cubillo, p&ra que comparezcan 
an te  este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en 
la  causa que se in struye  contra ellos y  otros sobre ten ta tiva  
de rebelión en el m onte Zarza) ejo, de este partido judicial; aper
cibiéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes y Ies 
pa ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civil* s como m ilitares, que tan  pronto tengan noticia del 
paradero de los su jetos indicados, procedan á su detención y  
conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en A lcsraz á 24 de Setiembre de 4885.=1 omás Mna- 
g u ez .~ E Í actuario , José Vicente Fernández. J -6 3 3 8

BARCELONA—PINO

D. José B ecerra La viña, Juez in s tru c to r del d is trito  del P ino 
de esta eapital.

P or la  p resente requ isito ria  hago saber que en causa sobre 
in ju ria s  á S. M. el R ey contra  Víctor F e rre r y Pujol, periodis
ta , cuyas dem ás circunstancias se ignoran, he acordado su p ri
sión, sin que se haya  podido llevar á  efecto por ignorarse su 
paradero, y en su v ir tu d  lo cito, llam o y emplazo para que en 
el térm ino de nueve días, contados desde la  inserción de ésta, 
comparezca en las cárceles de rejas adentro  á m i disposición, 
parándole en o tro  caso el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y encargo á las A utoridades y  agentes de policía 
jud ic ia l precedan á  su cap tura , y me lo rem itan  con las segu
ridades convenientes.

Dada en Barcelona á 49 de Setiem bre de 1885.—José Bece
r ra  Laviña,=*José María G uardiola. 3 5339
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BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juec de instrucción del distrito de San 

Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rabell y 

Pascua), hijo de Francisco y Dolores, de 31 años de edad, sol
tero, del comercio, natural de Villanueva- y vecino de esta ciu
dad, para que dentro uei término de 10 días, contados desde 
ei de la inserción de ia presente en la Gaceta  de Madrid , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, 
segundo, y once horas de su mañana, para notificarle la sen
tencia recaída en causa seguida contra el mismo sobre estafa.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas k s  Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y conducción á este Juzga
do del referido Rabel!,

Dado en Barcelona á 19 de Setiembre de 1885,=Diego Ca
r r i l—Por mandado de S. Francisco MalIclL J—6340

GUADIX.
D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á D< Nicolás Carretero 

Pabón, Comisionado ejecutor de contribuciones que fué en esta 
ciudad, principiando á ejercer su cargo en el año de 1881, con
tinuando próximamente un año en el ejercicio del mismo, y 
cuyas otras circunstancias se ignoran, á ñn de que en el térmi- ¡ 
no de 15 días comparezca en este Juzgado á prestar una decla- 
ración en la causa que se instruye contra Antonio Rodríguez 

m ^ vín y Gregorio Rodríguez Ortiz, .vecinos de esta ciudad, so
bro ¿"ustracción de un depósito; en la inteligencia que de no 
hacerlo' le PGrara ei perjuicio que haya lugar.

Dada ¿G11 Guadix á 18 de Setiembre de 1885.—Antonino 
Díe,z.«=Por p an d ad o  dc So s *> Gamón Irgo te, J—6341

LA ALMUNIA 
D. Félix Herreros J 1 Vergara, Juez de instrucción de La Al 

munia y su partido.
Por el presente edicto hJ^ 0 saber que en este Juzgado se 

sigue causa criminal contra F k Gncisco Ciriz& Artcta, natural 
de Pamplona, vecino de Tiergo, y qO nriciliado por algún tiempo 
en Zaragoza, sobre hurto de un cábelo  de raza andaluza al 
parecer, de desecho del Ejército ó de la Guardia civil, de unos 
siete palmos de alzada, de ojos azulados, pelo castaño muy 
oscuro, con manches blancas encima de! Jomo y en las dos 
manos, y con la marca de B, con su correspondiente silla y j 
brida en bastante buen uso; ignorándose el dueño de dicho ca- 
bailo, he acordado en auto de este día fijar el presente llaman
do al dueño de dicho caballo para que comparezca en este 
Juzgado á recogerlo dentro del término de 15 d íasy acontar 
desde la inserción del presente en la Gac eta  de Mad r id  y  Bo
letines oficiales de Pamplona y Zaragoza, al que le será entre
gado previa su identificación.

Dado en La Al muñía á 20 de Setiembre de í885.=Péli.x 
He?reros.=Be su orden, Florencio Moya. J—6308

LA CAÑIZA
©. Gumersindo Buján y Rujan, Juez de instrucción del par 

ti do cié La Cañiza.
Por la presente requisitoria se llama á Valentín Estévez 

Pina A^as Seco, soltero, labrador, de i 7 años, vecino de Rever- ! 
dechán, y GUSeilte eíl ignorado paradero, cuyas señas & conti
nuación se expÑ°san» Para fiue en el término de 10 días precisa
mente comparezca eil es â sa*a de audiencia á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que se  le 
instruye y á su hermano Bautista sobre lesiones á Francisco 
Domínguez, déla misma vecindad, puesto que al ir á citársele 
n o  fué hallado en sudomicilio, presumiéndose se ausentase para 
la ciudad do Vigo; bajo a p erc ib im ie n to  de que en o tr o  caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial la busca y captura del Va
lentín Estévez, y su conducción con las seguridades debidas á 
la cárcel de este partido y á disposición de mi Autoridad. ^

Dada en La Cañiza á 19 de Setiembre de lfe8o.=Gum‘rs in -  
do Buján.=Marc?.lino Montoro Olivera.

Señas.
E s t a t u r a  regular, pelo castaño oscuro, ojos ai pelo, nariz

regular, b a r b a  lampiña, cara larga; viste chaqueta de paño co 
lor rojo, chaleco de tela azul, pantalón de lo m i s m o ,  j-o rra  cq 
paño negro y descalzo. ?

VILLAVICIOSA
El Sr. D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de pri

mera instancia de este partido de \  illaviciosa.
Por el presente se hace saber que en este nicho Juzgado^ y 

por ante el Escribano que refrenda ha sido declarado en quie
bra, á su instancia, el comerciante de esta plaza D. Raimundo 
Cuesta Barredo, el cual, habiéndose ausentado do su domicilio 
é ignorándose su paradero, se acordó llamarlo por edictos, y 
que se fijaren éstos en los sitios públicos de costumbre é inser
tasen en el Bolenn oficial de la provincia y  Ga c eta  de Ma d r id .

En su virtud, pues, exhorto á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mencionado D. Raimundo Cuesta Barredo; y caso 
de ser habido, lo conduzcan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Villaviciosa á 28 de Setiembre (je 1885.—Marcelino 
Eduardo García de Juan.«=Por su mandado, Francisco del 
Valí.

Señas del quebrado.
Estatura regular, cara redonda, color moreno, 03os pardos, 

naris regular, barba negra y poblada, y pelo negro.

NOTICIAS OFICIALES
A dm inistración  de Hacienda de la p ro v in c ia  

de M adrid.
Astado de los producios recaudados por consumos, recargos y 

a rb itr io s  municipales en esta capital en el día 3 de Octubre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especíales

para sobre y exiraordi- TOTAL
irtcT a tpac ei* Bstado. I las taríias nan os
M f íL A lü b  del Estado, del Ayunta- _

— _  miento.

—  Phte. Cénís. Pías. Ceñís. Pías. Cénís. F ias. Cents.

T o le d o ....... l.£08*81 d.208‘81 1.13920 3.5o6‘8£
Segovia  170‘27 170*27 857*85 898*09
Norte   4376*14 4 37614 374*17 9.126*45
B ilb a o ... . . . .  391*78 391*78 239*11 1.022*67
Aragón. . . . .  388*56 388*56 587*98 1.365*10
Valencia  2.130*04 2130*04 368*39 4 628*47
Mediodía  3.855 69 3 855 69 1.177*06 8.888*44
Ciudad Real.. 4.387*78 1.387*73 661*69 3.437*15
Mo? tenses.. . .  » » » >
Imperial  20*10 20*10 289*05 329*25
Correos (Sec

ción)  400*11 100*11 1*36 201*58
Mataderos.... 6.067 6.067 . 12.134

T o t a l , , .  20096*23 20.096*23 &395‘86- 45.588*02

lecaudado en los 2 1 " ™  i* — *— " 
días antermea.. j 33.608 80 ( 33 601 34 8.665*24 75.905*58

Madrid 4 de Octubre de 1H85.«=E1 Administrador de Ha- 
íonda, Modesto Fernández y González.

O b se rv a to rio  de M ad rid ,
Observaciones meteoro'óoicts del día 4 de Octubre de MiSo.

rEJÍPEÍÍATU!!A 
ALTURA v humedad deí aire.[

ITníí\c del barómetro ============ DIRECCION ESTAÜOHORAS reducida termcmstuo
á 0° y en , y c,a33 Yiento. del cielos,

milím* tros. Seco. Hume de- {
* Cid®-

6 de la m,. " 09 70 10¡0 £6 'NE..... Galm* Nuboso.
9 de la m . . 709‘82 *165 *29 VE ,,. . Idem < i ídem. i

12 del cha... 09 4/ 23 4 165 Brisa .. Idem. j
3 de la t . . .  03 43 23 S 15 7 SO. . ídem,. Idem.
6 de la t . . .  708 86 19 ? 13 8 OSO.... Idem.. Idem,
flde la n ... 7o9-5 453 42 4 ONO... Calma. .Despejado*

Temperatura máxima del aire, á la sombra-.  ..........  24 4
Idem mínima................................      8l7

Diferencia.................................................... 4 5‘7 ■
Temperatura máxima al Sel, á dos metros do* la tierra. 29 9 ■
Idem id- dentro de una esfera de cristal  ....... 49(5 7

Diferencia.......................    49‘6 jí
Temperatura máxima á cielo descubierto, júnt© á la

tierra vegetal ó laborable.    ...............L______ 32‘0 jlí
ídem mínima, id..................... ......................... *___ 4 9 |

Diferencia................................ ..............  27‘1 %
Velocidad del viento en las últimas. 24 ñeras qdló- |

metros).................... ..................................  203 |
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ........ .. 4‘4 x
Allura id. con respecto á la media anual, á las nueve ¿

de la noche*.  ...................—    . . . . . . ......     |
Lluvia en las-últimas 24 horas (milímetros)... .......... » N

Despachos telegráficos recibid&s en ti Observatorio dé!'- Madrid |í 
sobre el estado atmosférico varios puntas- de la P m insula  f  
á las nueve de la mañana, y mi Francia é Italia  á las siete, ;i 
el día 4 de Octubre, de 4 885.

I Altura •'Tempera- • Birec- Fueria. |
liarométoaa. tura . Estado Estado 1LOCALIDADES, á G° y al si- engrudos ción del del i
veldelinar cenlesi- • ,0 vienío». del cielo, de la mar |.en milímetros m̂ les. T*o1Q*0* : ¡

S cebastiánJ 764*t 17 8 NO.... » Casi cub.® Tranq.a ¡í
Bilbao. . . . .  763 8 4 7‘2 S*.......  Calma Nuboso. A. pie.*
Oviedo  764‘0 13 0 SO .-.. Brisa... C.°, lluv.*' «
Coruña (7 b.) 763 9 *7‘4 SO ....  Id. fíe.. Cubienu . Agitada
Santiago.... 76V9 4 41 SO.....  Calma . Lluvioso... »
Orense .
Pontevedra. 76*‘7 15‘3 ,S   ñieoa.. Cubierta »
Vigo..............  765 5 14*8 SO... . .  Brisa ídem Tranq.* :
Oporto____ •• 76*5 1544 B. iá m i .. Idem.. . Idem.
Lisboa (8 h.). 766 8 12 9 N.lázm. Ais. subes. Idea*.,
Cácer^s  765*9 20-5 SSO.. . ídem... Despejado »
Badajoz  763 5 22‘0 SO. . ..  » ídem------ * i

S Fern. (7 h.) 766 4 17*9 E ... . . .  C-Gms Idsm  TrasqA j
Sevilla  764 2 22*3 SE..... Idem.. ídem.. . * ]
Málaga  76ra 2V6 Viento, Ais.nubes. Tranq.^ s
Granada----

I Alicante V i. *766 6 25-2 SO. Brisa Celajes.... Ts&aq*
Murcia . 768*5 194 SSO... Calmo. Cubierto.. *
Valencia'..!. 768 8 8V0 NE . . .  Brisa, «espejado. *
Palma • • 766 2 20 9 N  » l é m . . .  . Tranq»
Barcelona.., **6S 2 21*4 S . .Calma Nuboso. . Idem.
Teruel 765*8 188 S  ídem. . Cubierto.. » j
I k o z 'a  » 2i*0 S E ... idea, ’dem  » i
SmU 7f.2‘4? 45 6 SO  Idsm. Despejado » j
Burgos.".'.!! 768*4 14*0 S   Brisa.. Nuboso.. « ,
León ... 768*8 14 8 NO.... Calma. Idem ..... » !
Valladoüd... 766*7 <6*8 O  Brisa Casi eub.» »
Salamanca 764*8 47*6 O  > Nubosa... »
gggoyia  *¡*66*1 *17*3 O..,. Basa.. Despejado. »

Madrid 766*2 46*5 NE,,.. Calma Nuboso,. »
Escorial'".! 7631 45 4 SO  Brisa Idem  *
ciudad Real. 766 9 17*4 NO..., Calma Cubierto.. »
Albacete. .. 768 8 4 6 2 SE.. . . .  Brisa. Nuboso... »

par¡s . 762*8 9 2 N  Calma. Cubierto.. *
Gris-Nez.... 760 0 10 0 «...........  Idem.. Idem  »
S¿ Mathieu.. 762*7 14*8 «.......... Brisa ■ Idem  »
Isla d*Ais 762*6 *13 8 SSO . . .  Viento Lluvioso. »
Ri-m-itz 762 3 43 0 SE .. Caima. Brumoso . *
Clermont. . .  76**9 5 9 NO.... Idem.. Nuboso... *
Perpñán!!.. 765*1 11 6 .  Idem... Brumoso.. .
c;i0jo 7ñ6*4 42 0 » ’ásai ., NubOSO.,. »
Niza.'!!.'!!.'! ' 66*1 42*0 SSO . .. Brisa. Liar . . .  »
Roma .. 767*0 13 í NNE.. - Idem.. Ais. nubes. *
Nápoles ! !!". 767*6 14*4 N..,. ., ‘áera. Despejado. »
Pa'crao . . . .  766*8 I 2°‘0 » Calma Idem...- »
Malta  783*4 ! 22f  O , ¡0.** fte, Ais. nubes »

RETRASADO 

Día 3.

Pontevedra. I T676 í 44*6 ¡N............| Calma .) Nube so . . J  »

A yuntam iento constitucional de M adrid.
No ge .ha recibido el anuncio.

D irección g e n e ra l  de  Correos y  T e lé g ra fo s . 
Ssgún los part8g recibidos, ayer llovió es Almería.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D - - E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones mttcarólá-. 
gicas de la semana.—Altura  barométrica máxima 718(05; m í
nima 69-4,55; temperatura máxima £377; mínima £*,3. Vientos 
dominantes NE., E. y SO.

La. epidemia puede darse por terminada en nuestra capitalV 
si menos por ahora. Las afecciones catarrales* han adquirido- 
gran preponderancia, especialmente en sus localizaciones del 
aparato respiratorio. Las pleuresías y  neumonías agudas han. 
comenzado á presentarse con la frecuencia propia de la esta
ción, así como la. bronquitis y laringobranquitis benignas. En 
los niños han sia®!particularmente frecuentes las bronquitis; 
de los* gruesos bronquios y  la coqueluche.—(El SM o Médico.)'

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros dé la Imprenta Nacional, calle del Cid, üúm. 4, 
.á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.................. ... . 30
Segunda fd   *15
Tercera id. . . . . . . . . .  12*50

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núrn. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sanios Froildn y Atilano, Obispos y confesores, 
y San Plácido y compañeros mártires,

«Cuarenta Horas-en la iglesia de San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media—  
Turno SF—Función 15 de abono.—8 / serie.—Los Puritanos,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las oeho y media.— 
Función £>.4—Turno &.* impar.—1.* sección.—Excéntricos Ban- 
n&ck y Honrey.—\Andahvaliente\—Baile.

A las diez y cuarto.—&.a sección.—El estilo es el hombre,— 
Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y inedia.—1.* sec
ción.—Ea% bien,,.,, — Couplets.

A las diez y cuarto.— sección.—La eareta t/erde.—Cou
plets.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las oeho y media.—I  eo- 
mici tronati,—La prima donna*—Segundo acto de la misma.— 
La sevillana.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Los carbo
neros,—-Registro civil.—Toros de puntas,— Solteros entre pa
réntesis.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° par.— 
La partida de ajedrez.—Por las ramas,—Los pantalones.—La 
mujer de su casa.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— La canción de 
la Lola.—-El país del abmico-—Animales y plantas.—En las 
Batuecas,

TEATRO DE NOVEDADES—A las ocho»—1.a sección.— 
La aldea de San Lorenzo.

A las diez.—2.' sección.—La peste de Otranto.


